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¿CÓMO ESTÁN 

USTEDES  HOY?





EXCELENTE



BIENVENIDO!!!
Tú eres Positiva

Yo Soy Positiva

Todos Somos Positiva



#SanAndresMásPositiva



YESS!!!



#SanAndresMásPositiva



CONSEJOS PARA SER UNA PERSONA POSITIVA

Una persona positiva no confunde renunciar 
con dejar ir.

Una persona positiva no tiene un buen día, 
hace que sea un buen día.

Para una persona positiva, el pasado se 
queda en el pasado.

Una persona positiva es agradecida.

Una persona positiva sonríe mucho
Una persona positiva es capaz de vivir todo 
tipo de emociones.



COMPARTE TUS FOTOS Y 

EXPERIENCIA

@POSITIVA.PREVENCION

@ROBERTOENACCION

#SanAndresMásPositiva





COMPARTE TUS FOTOS Y 

EXPERIENCIA

@POSITIVA.PREVENCION

@ROBERTOENACCION

#SanAndresMásPositiva



EJERCICIOS

RISA INCONDICIONAL





@RobertoEnAccion
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ACCIONES EDUCATIVAS 
ESPECIALES EN SST



de la comunidad legal:

EXPERTO LÍDER

JESÚS PALOMINO CERVANTES
Abogado.

Especialista en Derecho Laboral y 
Seguridad Social







LA VIDA DEBE SER 
UNA CONTINUA 
EDUCACIÓN.

“

”



ACTUALIZACION LEGAL EN SST



OBJETIVO 

GENERAL

Conocer la normatividad legal en Seguridad y Salud en 

el Trabajo expedida durante el período Septiembre 2021 

– Septiembre de 2022



Trabajadores independientes

Incapacidades médicas

Actividades de

Alto riesgo

Clasificación

Actividades económicas

Vigilancia y control

en RRLL

Planes Nacionales

Juntas de

Calificación de Invalidez

Calificación y rehabilitación

Acoso Laboral

Trabajo en alturas

Seguridad Vial

Sector minero

Industria química

Licencias en SST

Aviación civil

Riesgos Sicosociales

COVID-19

Trabajos a distancia

Pólvora

Derechos de la mujer



Grupo de Estudio

Curso Matriz LegalQué nos trae POSITIVA ARL?

Boletín mensual



DECRETO 1072 DE 2015 HOY



https://www.funcionpublica.gov.co



INCAPACIDADES MEDICAS



REPORTE ACCIDENTE DE TRABAJO

Todo accidente de trabajo o enfermedad profesional

que ocurra en una empresa o actividad económica

deberá ser informado por el respectivo empleador

a la entidad administradora de riesgos profesionales y

a la Entidad Promotora de Salud, en forma simultánea,

dentro de los dos días hábiles siguientes de ocurrido el accidente o

diagnosticada la enfermedad.

(Decreto 1295 de 1994, art. 62)



REPORTE A  MINTRABAJO

Los empleadores reportarán los accidentes graves y mortales, 

así como las enfermedades diagnosticadas como laborales, 

directamente a la Dirección Territorial u Oficinas Especiales correspondientes, 

dentro de los dos (2) días hábiles siguientes

al evento o 

recibo del diagnóstico de la enfermedad . . . 

Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.1.7. 

MinTrabajo





Decreto 780 de 2016

PRESTACIONES ECONÓMICAS

• LICENCIA DE MATERNIDAD Y DE PATERNIDAD 

• INCAPACIDAD DE ORIGEN COMÚN 

• DOCUMENTOS, VALIDACIÓN, LIQUIDACIÓN Y PAGO DE LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS

• REVISIÓN PERIÓDICA DE LA INCAPACIDAD Y CONCEPTO DE REHABILITACIÓN

• INCAPACIDADES SUPERIORES A 540 DÍAS

• SITUACIONES DE ABUSO DEL DERECHO

Título 3 

(Título sustituido por el Art. 1 del Decreto 1427 de 2022



El médico u odontólogo tratante, según sea el caso, deberá expedir el documento en el que 
certifique la incapacidad del afiliado, el cual debe contener como mínimo:

(  .  .  .  )

11. Presunto origen de la incapacidad (común o laboral) 

(  .  .  .  )

Decreto 780 de 2016, art 2.2.3.3.2.

Certificado de Incapacidad

(Título sustituido por el Art. 1 del Decreto 1427 de 2022)

Los empleadores reportarán los accidentes graves y mortales, así como las enfermedades diagnosticadas como laborales, 

directamente a la Dirección Territorial u Oficinas Especiales correspondientes, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al

evento o recibo del diagnóstico de la enfermedad  . . . . . 

Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.1.7. 



Concepto de rehabilitación

Decreto 780 de 2016, artículo 2.2.3.5.2.

El concepto de rehabilitación que deben expedir las entidades promotoras de salud o las entidades adaptadas 

antes de cumplirse el día ciento veinte (120) de la incapacidad de origen común, conforme a lo determinado en el 

artículo 41 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 142 del Decreto Ley 019 de 2012, deberá contener, 

como mínimo, la siguiente información: 

• Información general del paciente 

• Diagnósticos finales y sus fechas 

• Etiología demostrada o probables diagnósticos 

• Descripción de las secuelas anatómicas y/o funcionales, con el respectivo pronostico (bueno, regular o malo) 

• Resumen de la historia clínica 

• Estado actual del paciente 

• Terapéutica posible 

• Posibilidad de recuperación 

• Pronóstico del paciente a corto plazo (menor de un año) y a mediano plazo (mayor de un año) 

• Tratamientos concluidos, estudios complementarios, procedimientos y rehabilitación realizada, indicando fechas 

de tratamiento y complicaciones presentadas 

• Nombre, tipo y número del documento de identidad y firma del médico u odontólogo que lo expide

(Título sustituido por el Art. 1 del Decreto 1427 de 2022)



Transcripción de Incapacidades



(  .  .  .  )

La incapacidad expedida por el médico u odontólogo no adscrito a la red prestadora de servicios de salud de la entidad 

promotora de salud o entidad adaptada, será validada por la entidad a la cual se encuentra afiliado el cotizante y 

pagada por esta, siempre y cuando sea expedida por profesional médico u odontólogo inscrito en el Registro Especial 

en Talento Humano de Salud - Re THUS, incluida su especialización, si cuenta con ella, o por profesional que se 

encuentre prestando el servicio social obligatorio provisional, y su presentación para validación en la EPS o entidad 

adaptada se realice dentro de los quince (15) días siguientes a su expedición, allegando con la solicitud, la 

epicrisis, si se trata de internación, o el resumen de la atención, cuando corresponde a servicios de consulta externa o 

atención ambulatoria. 

(  .  .  .  )

Decreto 780 de 2016 , art. 2.2.3.3.3

Expedición de certificado de incapacidad común

(Título sustituido por el Art. 1 del Decreto 1427 de 2022)





TRABAJADORES INDEPENDIENTES



20152007 2019

Ley 1122 de 2007, modificaciones en el Sistema General de Seguridad Social en Salud 

Artículo 18: - Cotización contratistas prestación de servicios personales : 40% valor mensualizado del contrato

- Para los demás contratos Gobierno reglamentará sistema presunción ingresos

Ley 1753 de 2015, Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 

Artículo 135: - Cotización contratistas prestación de servicios personales:  40% valor mensualizado del contrato.

- trabajadores independientes por cuenta propia: 40 % - expensas según art 107 Estatuto Tributario

Artículo 267: deroga artículo 18 Ley 1122 de 2007

Ley 1955 de 2019: Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 

Artículo 244: - Cotización contratistas prestación de servicios personales :  40% valor mensualizado del contrato.

- trabajadores independientes por cuenta propia: 40% - costos y deducciones

Artículo 336: deroga artículo 135 Ley 1753 de 2015

Corte Const. Sent C-219 de 2019: declara INEXEQUIBLE art 135 de la Ley 1753 de 2015,

2020

Corte Const. Sent C-068 de 2020: declara INEXEQUIBLE art 244 de la Ley 1955 de 2019,

ANTECEDENTES



Concepto unificado aportes independientes

Ministerio del Trabajo



Concepto unificado aportes independientes
Ministerio del Trabajo



Decreto 1601 de Agosto 5 de 2022
Por el cual se sustituye el Título 7 de la Parte 2 del Libro 3 del Decreto 780 de 2016, Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y 

Protección Social en relación con el sistema de presunción de ingresos para los trabajadores independientes por cuenta propia o con 

contrato diferente a prestación de servicios



Decreto 1601 de Agosto 5 de 2022
Por el cual se sustituye el Título 7 de la Parte 2 del Libro 3 del Decreto 780 de 2016, Decreto Único Reglamentario del 

Sector Salud y Protección Social en relación con el sistema de presunción de ingresos para los trabajadores 
independientes por cuenta propia o con contrato diferente a prestación de servicios



Decreto 1601 de Agosto 5 de 2022

ANEXO:
Esquema de presunción de costos

Sección CIIU

Rev 4 A.C: ACTIVIDAD
Porcentaje de costos respecto 

de los ingresos

(sin incluir IVA)

A Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca 73.9 %

B Explotación de minas y canteras 74.0 %

C Industrias manufactureras 70.0 %

F Construcción 6730 %

G Comercio al por mayor y al por menor, reparación de vehículos automotores y motocicletas 75.0 %

H Transporte y almacenamiento (sin transporte de carga por carretera) 66.5 %

I Alojamiento y servicios de comida 71.0 %

J Información y comunicaciones 63.2 %

K Actividades financieras y de seguros 57.2 %

L Actividades inmobiliarias 65.7 %

M Actividades profesionales científicas y técnicas 61.9 %

N Actividades de servicios administrativos y de apoyo 64.2 %

P Educación

Q Actividades de atención de la salud humana y de asistencia social 59.7 %

R Actividades artísticas de entretenimiento y recreación 65.5 %

S Otras actividades de servicios 63.8 %

Demás actividades económicas 64.7 %

Rentistas de capital (no incluye ingresos por dividendos y participaciones) 27.5 %



AFILIADOS

artículo 3° del Decreto 1295 de 1994, 
modificado por  el artículo 13 de la Ley 1562 de 2012

En forma obligatoria:

• Trabajadores dependientes (nacionales o extranjeros)

• Servidores públicos,

• Trabajadores independientes (contrato superior a un mes, con precisión de las situaciones de tiempo, modo y lugar)

• Trabajadores Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado

• Jubilados o pensionados reincorporados a la fuerza laboral como trabajadores dependientes

• Estudiantes que ejecuten trabajos que generen ingresos a la Institución o cuyo entrenamiento es requisito para
culminación estudios e involucra riesgo ocupacional

• Trabajadores independientes que laboren actividades alto riesgo

• Miembros agremiaciones o asociaciones (ingresos económicos a la Institución)

• Miembros activos Subsistema Nacional de primera respuesta



Afiliación por intermedio del contratante. 

El contratante debe afiliar al Sistema General de Riesgos 
Laborales a los contratistas objeto de la presente sección, de 
conformidad con lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 2 
de la Ley 1562 de 2012. El incumplimiento de esta obligación, 
hará responsable al contratante de las prestaciones 
económicas y asistenciales a que haya lugar.

Decreto 1072 de 2015, artículo 2.2.4.2.2.5. 

Parágrafo 3°. Para la realización de actividades de prevención, promoción y Salud Ocupacional en general, el trabajador independiente 

se asimila al trabajador dependiente y la afiliación del contratista al sistema correrá por cuenta del contratante y el pago por 

cuenta del contratista; salvo lo estipulado en el numeral seis (6) de este mismo artículo.

Ley 1562 de 2015, artículo 2°



ACTIVIDADES DE ALTO RIESGO



ACTIVIDADES DE ALTO RIESGO:
(Decreto 2090 de 2003)

• minería (en socavones o subterráneos).

• altas temperaturas, por encima de los valores límites permisibles.

• radiaciones ionizantes.

• sustancias comprobadamente cancerígenas.

• controladores de tránsito aéreo (en la Aeronáutica Civil).

• Extinción de incendios (en los Cuerpos de Bomberos)

• Custodia y vigilancia internos en centros carcelaria (En el INPEC)

TAREAS DE ALTO RIESGO:

• Trabajos en alturas

• Trabajos en recintos confinados

• Trabajos en caliente

• Trabajos bajo cargas suspendidas

• Trabajos con energías peligrosas

• Conducción de vehículos automotores

EMPRESAS DE ALTO RIESGO:

Empresas clasificadas en Clase de Riesgo:

IV: Procesos manufactureros como aceites, cervezas, vidrios. etc

V: Areneras. Construcción, Explotación petrolera, etc
Trabajos o exposición a:





Resolución 3032 de Julio 27 de 2022

Ministerio del Trabajo

Por la cual se expone la guía para la identificación de actividades de alto riesgo, definidas en el Decreto 2090 de 2003



Ministerio del Trabajo

Resolución 3032 de Julio 27 de 2022
Por la cual se expone la guía para la identificación de actividades de alto 

riesgo, definidas en el Decreto 2090 de 2003



VIGILANCIA Y CONTROL



Resolución 3029 de Julio 27 de 2022

Ministerio del Trabajo

( Modificada y adicionada por la Resolución 3233 de Agoto 5 de 2022)



Resolución 3029 de Julio 27de 2022

Ministerio del Trabajo

( Modificado por el artículo 1° de la Resolución 3233 de Agoto 5 de 2022)

Comentario:

Dada la creación y distribución de 355 Inspectores de Trabajo Grado 14, las Direcciones Territoriales de Arauca, Caldas, 

Caquetá, Casanare, Córdoba y Meta y Putumayo cumplen con el número mínimo de servidores para la creación de Grupos 

Internos de Trabajo 



Resolución 3029 de Julio 27 de 2022

Ministerio del Trabajo

Numerales 19 y 20 adicionados por el artículo 2° de la Resolución 3233 de Agoto 5 de 2022



CLASIFICACION ACTIVIDADES 

ECONOMICAS





Fuente: Diapositivas Ing. JOSE ANTONIO TIBADUIZA 

Evolución Tabla de Actividades Económicas



Decreto 768 de Mayo 16 de 2022
Por el cual se actualiza la Tabla de Clasificación de Actividades Económicas para el Sistema General de Riesgos Laborales y se 

dictan otras disposiciones



ARTÍCULO 6. 
Modificación de la clase de riesgo de la empresa. 

Cuando por efecto de la actualización de la Tabla de 
Clasificación de Actividades Económicas, la clase de riesgo 
de la empresa sea modificada, esta deberá cotizar por el 
valor inicial que le corresponda conforme con lo previsto en 
el artículo 2.2.4.3.5 del Decreto 1072 de 2015 o la norma 
que lo modifique o sustituya.

Decreto 768 de 2022

CLASE DE 

RIESGO

VALOR 

MINIMO

VALOR 

INICIAL

VALOR 

MAXIMO

I 0.348% 0.522% 0.696%

II 0.435% 1.044% 1.653%

III 0.783% 2.436% 4.086%

IV 1.740% 4.350% 6.060%

V 3.219% 6.960% 8.760%

Decreto 1072 de 2015, artículo 2.2.4.3.5.

TABLA DE COTIZACIONES MINIMAS Y MAXIMAS



















TRABAJOS EN ALTURAS



Resolución 4272 de Diciembre 27 de 2021

Ministerio del Trabajo

Por la cual se establecen los requisitos mínimos de seguridad para el desarrollo de trabajo en alturas



Ministerio del Trabajo

Resolución 4742 de Diciembre 27 de 2021

Por la cual se establecen los requisitos mínimos de seguridad para el desarrollo de trabajo en alturas

Parágrafo 3. Todos los coordinadores de trabajo en altura deberán actualizarse en la presente norma 

dentro de un término máximo de doce (12) meses a partir de la expedición de la presente resolución. Los 

oferentes deberán diseñar el programa de actualización de coordinadores y registrarlo previamente en el 

aplicativo de la Dirección de Movilidad y Formación para el Trabajo – DMFT. El programa de 

actualización de coordinadores tendrá una duración de mínima de 16 horas.

Todos los entrenadores de trabajo en altura deberán actualizarse en esta norma, dentro de un término 

máximo doce (12) meses a partir de la expedición de la presente resolución

Artículo 27. Contenidos de los programas de capacitación

(  .  .  .  )

(  .  .  .  )



Ministerio del Trabajo

Resolución 4272 de Diciembre 27 de 2021

Por la cual se establecen los requisitos mínimos de seguridad para el desarrollo de trabajo en alturas



Ministerio del Trabajo

Resolución 4272 de Diciembre 27 de 2021

Por la cual se establecen los requisitos mínimos de seguridad para el desarrollo de trabajo en alturas



Circular 036 de Julio 28 de 2022

Ministerio del Trabajo

Reentrenamiento y capacitación en trabajo de alturas



Circular 036 de Julio 28 de 2022
Ministerio del Trabajo

Reentrenamiento y capacitación en trabajo de alturas



Circular 036 de Julio 28 de 2022
Ministerio del Trabajo

Reentrenamiento y capacitación en trabajo de alturas



LICENCIAS EN SST



Resolución 1151 de Julio 6 de 2022

Ministerio de Salud y Protección Social

Por la cual se modifica la resolución 754 de 2021 en el sentido de sustituir su Anexo Técnico No. 1





INDUSTRIA QUIMICA



INDUSTRIA QUIMICA

Decreto 1347 de Octubre 26 de 2021

Por el cual se adiciona el Capítulo 12 al Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, para adoptar el Programa de Prevención de Accidentes Mayores –PPAM

Decreto 1630 de Noviembre 30 de 2021

Por el cual se adiciona el Decreto 1076 de 2015, Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo 

relacionado con la gestión integral de las sustancias químicas de uso industrial, incluida su gestión del riesgo, y se toman 
otras determinaciones



Decreto 1347 de Octubre 26 de 2021

Por el cual se adiciona el Capítulo 12 al Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, para adoptar el Programa de Prevención de Accidentes Mayores –PPAM



( . . . )

( . . . )

( . . . )







Decreto 1630 de Noviembre 30 de 2021

Por el cual se adiciona el Decreto 1076 de 2015, Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con la 

gestión integral de las sustancias químicas de uso industrial, incluida su gestión del riesgo, y se toman otras determinaciones





SEGURIDAD VIAL



SEGURIDAD VIAL

Decreto 1252 de Octubre 12 de 2021

Por el cual se modifica el literal a del artículo 2.3.2.1 del Título 2 de la Parte 3 del libro 2 y se sustituye el Capítulo 3 del Título 

2 de la Parte 3 del Libro 2 del Decreto 107 de 2015, Único Reglamentario del Sector Transporte, en lo relacionado con los 

Plane Estratégicos de Seguridad Vial

Resolución 20223040040595 de Julio 12 de 2022

Ministerio de Transporte

Por la cual se adopta la metodología para el diseño, implementación y verificación de los Planes Estratégicos de Seguridad 

Vial y se dictan otras disposiciones

Circular Externa 202240000057 de Septiembre 29 de 2022
Ministerio de Transporte

Instrucciones para el cumplimiento del artículo 16 de la Ley 2251 de 2022



Resolución 0595 de Julio 12 de 2022

Ministerio de Transporte

Por la cual se adopta la metodología para el diseño, implementación y verificación de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial 
y se dictan otras disposiciones



Resolución 0595 de Julio 12 de 2022

Ministerio de Transporte

Por la cual se adopta la metodología para el diseño, implementación y verificación de los Planes 
Estratégicos de Seguridad Vial y se dictan otras disposiciones



Circular Externa 202240000057 de Septiembre 29 de 2022

Ministerio de Transporte

Instrucciones para el cumplimiento del artículo 16 de la Ley 2251 de 2022



Ministerio de Transporte

Circular Externa 202240000057 de Septiembre 29 de 2022
Instrucciones para el cumplimiento del artículo 16 de la Ley 2251 de 2022



PLANES NACIONALES





Evaluaciones de final de año

28
DICIEMBRE

x



Resolución 0312 de 2019, art 25

Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.19.

Revisión del Programa de Capacitación con la participación del COPASST

Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.11. parág 1



JURISPRUDENCIAS



Magistrada Ponente: CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO
Sentencia SL 1911-2019
Radicación No. 74.721
Bogotá D.C., veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve (2019).

Supervisor SST arrollado por 
una volqueta

“De hecho, el infortunio no sucedió porque el trabajador estaba de espaldas al automotor o de 
su trayectoria, sino porque su conductor dio marcha al mismo en reversa de manera imprudente, 
sin la autorización pertinente y sin percatarse «de la incidencia de realizar el descargue en esta 
área teniendo en cuenta que al hacerlo se generaría una condición de riesgo para las personas 
que estaban allí», por tales razones, se causó el accidente de trabajo. 

(  .  .  .  )

Por tanto, es evidente que la empresa no tomó las medidas que se requerían para evitar el 
siniestro, toda vez que no controló uno de los factores de riesgo que había en el lugar de trabajo, 
se reitera, garantizar el paso seguro de volquetas siempre, aún en el caso en el que el «segurito» 
de la obra estuviese realizando otras labores. 



Magistrado Ponente: GERARDO BOTERO ZULUAGA
Sentencia SL 987-2021
Radicación No. 72.124
Bogotá D.C., diecisiete (17) de Febrero de dos mil veintiuno (2021).

Lesión de columna por cargar 
pesos superiores a lo permitido

“No bastaba pues, con hacer capacitaciones y tener implementado una directriz en el tope del 
peso de la mercancía, sino que debía vigilar o supervisar que este se cumpliera y se tomaran 
todas las medidas necesarias para su transporte cuando este debía llevarse de un piso a otro en 
hombros, lo que requería incluso del acompañamiento de una persona que guiara o ayudara al 
Estibador que transportaba la carga, a fin de evitar accidentes con el que se evidencia ocurrió en 
el sub examine.

Todo lo anterior, conduce inequívocamente a concluir, que la convocada a juicio omitió tomar las 
acciones de seguridad y protección pertinentes, desplegando medidas protectoras a fin de evitar 
que el trabajador sufriera lesión alguna, y por el contrario, permitió imprudentemente que el 
accionante llevara a cabo aquella actividad por un sitio inseguro e inadecuado con una carga de 
mercancía que superaba los límites de peso permisibles por ley, con el cual puso en riesgo la 
integridad física del actor, siendo evidente la falta de diligencia y cuidado, generadora de culpa 
patronal por negligencia y violación de reglamentos.



Magistrado Ponente: GERARDO BOTERO ZULUAGA
Sentencia SL 1900-2021
Radicación No. 70.895
Bogotá D.C., catorce (14) de Abril de dos mil veintiuno (2021).

Trabajador de la construcción 
cae desde piso 14. 

“Por su parte Mauricio Restrepo Garcés, sobre este particular, manifestó que el día del accidente 
el señor Taborda tenía los elementos de seguridad, pero no la línea de vida, por cuanto se 
encontraba a unos tres metros del borde de la losa, que cree que él bajo su percepción el riesgo y 
se soltó de la línea de vida, pero que tenía capacitación en alturas.

De lo anterior se desprende, que pese a que el señor Aguirre Rivera, encargado de hacer cumplir 
reglamento interno de seguridad y salud ocupacional en aquella obra por parte de Conaltura, 
advirtió que el señor Taborda Galvis no tenía puesta o estaba anclado a la línea de vida, no le hizo 
recomendación alguna al respecto, al parecer porque este se encontraba a unos tres metros del 
borde de la losa, pese que ello era su deber en los términos del artículo 12 de la Resolución 
2413/79, ya transcrito, en otras palabras, «el encargado no ejerció sus funciones de supervisión, 
control y exigencia del cumplimiento de las normas de seguridad, con lo cual, a no dudarlo, se 
configura la culpa del empleador en los resultados del fatal accidente». (CSJ SL9335-2017).



1. Estudiar legislación SST

2. Requisitos legales aplicables

3. Procesos que aplica

4- Fuentes de Consulta

5. Diseño Matriz Legal

6. Conformar Comité Legal 

7. Revisión y actualización  Matriz Legal 

8. Armonizar Matriz Legal y  Matriz de Peligros

10. Socializar  Matriz Legal 

9. Evaluar cumplimiento requisito legal

Procedimiento 
Identificación y Acceso al Requisito Legal



TRABAJO A DISTANCIA



Ley 2191 de Enero 6 de 2022

Por medio de la cual se regula la desconexión laboral - ley de desconexión laboral

Decreto 555 de Abril 9 de 2022

Por el cual se adiciona la Sección 6 al Capítulo 6 del Título 1, Parte 2, Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, y se 

reglamenta el artículo 17 de la Ley 2069 de 2020, y la Ley 2121 de 2021 y se regula el trabajo remoto

Decreto 649 de Abril 27 de 2022

Por el cual se adiciona la Sección 7 al Capítulo 6 del Título 1 de la Parte 2 del libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, 

relacionado con la habilitación del trabajo en casa

Decreto 1662 de Diciembre 6 de 2021

Por el cual se adiciona el Decreto 1083 de 2015 Único Reglamentario del Sector de la Función Pública, en relación con la habilitación del trabajo en casa para los 

servidores públicos de los organismos y entidades que conforman las ramas del poder público en sus distintos órdenes, sectores y niveles, órganos de control, 
órganos autónomos e independientes del Estado

TRABAJO A DISTANCIA

Ley 2088 de Mayo 12 de 2021

Por la cual se regula el trabajo en casa y se dictan otras disposiciones

Decreto 1227 de Julio 18 de 2022

Por el cual se modifican los artículos 2.2.1.5.3, 2.2.1.5.5, 2.2.1.5.8 Y 2.2.1.5.9, Y se adicionan los artículos 2.2.1.5.15 al 2.2.1.5.25 al Decreto 1072 de 2015, 

Único Reglamentario del Sector Trabajo, relacionados con el Teletrabajo



Ley  2191 de Enero 6 de 2022
Por la cual se regula la desconexión laboral



Ley 2191 de Enero 6 de 2022

Por medio de la cual se regula la desconexión laboral - ley de desconexión laboral

ARTÍCULO 3. DEFINICION DE DESCONEXION LABORAL. Entiéndase como el derecho que 

tienen todos los trabajadores y servidores públicos, a no tener contacto, por cualquier medio o 

herramienta, bien sea tecnológica o no, para cuestiones relacionadas con su ámbito o actividad 

laboral, en horarios por fuera de la jornada ordinaria o jornada máxima legal de trabajo, o 

convenida, ni en sus vacaciones o descansos. Por su parte el empleador se abstendrá de 

formular órdenes u otros requerimientos al trabajador por fuera de la jornada laboral.



Ley 2191 de Enero 6 de 2022

Por medio de la cual se regula la desconexión laboral - ley de desconexión laboral

ARTÍCULO 5. POLITICA DE DESCONEXION LABORAL. Toda persona natural o jurídica de naturaleza 

pública o privada, tendrá la obligación de contar con una política de desconexión laboral de 

reglamentación interna, la cual definirá por lo menos: 

a. La forma cómo se garantizará y ejercerá tal derecho; incluyendo lineamientos frente al uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC). 

b. Un procedimiento que determine los mecanismos y medios para que los trabajadores o servidores 

públicos puedan presentar quejas frente a la vulneración del derecho, a nombre propio o de manera 

anónima. 

c. Un procedimiento interno para. el tramite de las quejas que garantice el debido proceso e incluya 

mecanismos de solución del conflicto y verificación del cumplimiento de los acuerdos alcanzados y 

de la cesación de la conducta.



Decreto 555 de Abril 9 de 2022

Por el cual se adiciona la Sección 6 al Capítulo 6 del Título 1, Parte 2, Libro 2 del  Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, y se 

reglamenta  el artículo 17 de la Ley 2069 de 2020, y la Ley 2121 de 2021 y se regula el trabajo remoto



Artículo 2.2.1.6.6.3. Obligaciones del empleador. El empleador tiene las siguientes obligaciones respecto del trabajo remoto: : 

1. Allegar a la Administradora de Riesgos Laborales la copia del contrato de trabajo del trabajador remoto y diligenciar el formulario 

adoptado para tal fin y suministrado por la Administradora de Riesgos Laborales. 

2. Informar a la Administradora de Riesgos Laborales el lugar elegido para la prestación del servicio, así como cualquier cambio de lugar, 

indicando la jornada semanal, la clase de riesgo que corresponde a las labores ejecutadas y la clase de riesgo correspondiente a la 

empresa o centro de trabajo. El cambio de lugar de trabajo o domicilio del trabajador remoto debe ser concertado con el empleador. 

3. Incluir el trabajo remoto en su metodología para la identificación, evaluación, valoración y control de peligros y riesgos de la empresa, 

adoptando las acciones necesarias según su Plan de Trabajo anual del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

4. Dar a conocer a los trabajadores los mecanismos de comunicación para reportar cualquier novedad derivada del desempeño del 

trabajo remoto e instruir a los trabajadores sobre el reporte de accidentes de trabajo o enfermedad laboral. 

5. Suministrar al trabajador remoto equipos de trabajo seguros y medios de protección adecuados en la tarea a realizar y garantizar que 

los trabajadores reciban formación e información sobre los riesgos derivados de la utilización de los equipos informáticos y su 

prevención. 

6. Entregar al trabajador remoto copia del contrato laboral y de la política de la empresa en materia de salud y seguridad en el trabajo.

Decreto 555 de Abril 9 de 2022
Por el cual se adiciona la Sección 6 al Capítulo 6 del Título 1, Parte 2, Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector Trabajo, y se reglamenta el artículo 17 de la Ley 2069 de 2020, y la Ley 2121 de 2021 y se 

regula el trabajo remoto



Artículo 2.2.1.6.6.3. Obligaciones del empleador. El empleador tiene las siguientes obligaciones respecto del trabajo remoto: : 

( . . . )

7. Verificar de forma virtual las condiciones de higiene y seguridad industrial del lugar donde el trabajador remoto desarrollará las funciones, con la 

asesoría de la ARL a la que se encuentre afiliado. 

8. Realizar las acciones y programas para la protección y respeto de la dignidad humana del trabajador remoto, la igualdad de trato en cuanto al 

acceso a la información, y el derecho a la intimidad y privacidad del trabajador. 

9, Garantizar el derecho a la desconexión laboral y evitar los impactos que se pueden generar en la salud mental y en el equilibrio emocional de 

los trabajadores, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 2191 de 2022. 

10. lncluir el puesto de trabajo del trabajador remoto dentro de los planes y programas del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo. 

11. Ordenar la realización de evaluaciones médicas ocupacionales de ingreso, periódicas, retiro y post incapacidad, para identificar condiciones de 

salud que puedan verse agravadas o que puedan interferir en la labor o afectar a terceros, debido a situaciones particulares de salud del 

trabajador remoto, en el marco de los establecido en la Resolución 2346 de 2007 o la norma que modifique adicione o sustituya.

Decreto 555 de Abril 9 de 2022
Por el cual se adiciona la Sección 6 al Capítulo 6 del Título 1, Parte 2, Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector Trabajo, y se reglamenta el artículo 17 de la Ley 2069 de 2020, y la Ley 2121 de 2021 y se 

regula el trabajo remoto



Decreto 649 de Abril 27 de 2022
Por el cual se adiciona la Sección 7 al Capítulo 6 del Título 1 de la Parte 2 del libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector 

Trabajo, relacionado con la habilitación del trabajo en casa



Artículo 2.2.1.6.7.4. Solicitud para la habilitación del trabajo en casa. Ante la ocurrencia de circunstancias ocasionales, excepcionales o 

especiales, la habilitación del trabajo en casa podrá solicitarse por parte del trabajador a su empleador, por escrito, en medio físico o digital, en 

los términos señalados en las disposiciones contenidas en la presente Sección, así como las señaladas en la Ley 2088 de 2021. En ningún caso, 

la solicitud de habilitación para trabajo en casa efectuada por el trabajador generará el derecho a optar por ella. 

De jgual manera, ante la ocurrencia de circunstancias ocasionales, excepcionales o especiales, el empleador podrá optar por la habilitación de 

trabajo en casa respecto de uno o varios de sus trabajadores, en una o varias dependencias de la empresa. 

Parágrafo: La habilitación del trabajo en casa no modifica ni afecta los derechos y garantías establecidos en las normas laborales ni las 

condiciones laborales establecidas o pactadas al inicio de la relación laboral. 

Decreto 649 de Abril 27 de 2022
Por el cual se adiciona la Sección 7 al Capítulo 6 del Título 1 de la Parte 2 del libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector Trabajo, relacionado con la habilitación del trabajo en casa



Artículo 2.2.1.6.7.5. Procedimiento para la habilitación de trabajo en casa. Previo a la implementación del trabajo en casa, todo empleador 

deberá contar con el siguiente procedimiento: 

1. Si la solicitud es presentada por el trabajador, deberá remitirse comunicación por escrito al empleador de forma física o digital, indicando 

de manera clara la razón que la motiva, para lo cual deberá adjuntar prueba que acredite dicha solicitud. 

2. El empleador revisará la procedencia de la causal invocada por el trabajador en un término no mayor a cinco (5) días y dará respuesta 

positiva o negativa al trabajador por escrito ya sea de forma física o digital.

( . . . )

Decreto 649 de Abril 27 de 2022
Por el cual se adiciona la Sección 7 al Capítulo 6 del Título 1 de la Parte 2 del libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector Trabajo, relacionado con la habilitación del trabajo en casa



Decreto 1227 de Julio 18 de 2022
Por el cual se modifican los artículos 2.2.1.5.3, 2.2.1.5.5, 2.2.1.5.8 Y 2.2.1.5.9, Y se adicionan los artículos 2.2.1.5.15 al 2.2.1.5.25 al Decreto 1072 

de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, relacionados con el Teletrabajo



Decreto 1227 de Julio 18 de 2022

Por el cual se modifican los artículos 2.2.1.5.3, 2.2.1.5.5, 2.2.1.5.8 Y 2.2.1.5.9, Y se adicionan los artículos 2.2.1.5.15 

al 2.2.1.5.25 al Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, relacionados con el Teletrabajo

Legislación anterior

ARTÍCULO 2.2.1.5.5. Uso adecuado de equipos y programas informáticos. Para el sector privado el empleador debe 
incluir en el reglamento interno de trabajo, lo relacionado con el adecuado uso de equipos, programas y manejo de 
la información, con el fin de permitir y facilitar la implementación del teletrabajo como una forma de organización 
laboral.
El empleador debe informar al teletrabajador sobre las restricciones de uso de equipos y programas informáticos, 
la legislación vigente en materia de protección de datos personales, propiedad intelectual, seguridad de la 
información y en general las sanciones que puede acarrear por su incumplimiento.



Decreto 1227 de Julio 18 de 2022

Por el cual se modifican los artículos 2.2.1.5.3, 2.2.1.5.5, 2.2.1.5.8 Y 2.2.1.5.9, Y se adicionan los artículos 2.2.1.5.15 

al 2.2.1.5.25 al Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, relacionados con el Teletrabajo



Decreto 1227 de Julio 18 de 2022

Por el cual se modifican los artículos 2.2.1.5.3, 2.2.1.5.5, 2.2.1.5.8 Y 2.2.1.5.9, Y se adicionan los artículos 2.2.1.5.15 

al 2.2.1.5.25 al Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, relacionados con el Teletrabajo



RIESGOS SICOSOCIALES



Resolución 2764 de Julio 18 de 2022
Por medio de la cual se adopta la Batería de instrumentos para la evaluación de factores de Riesgo Psicosocial, la Guía Técnica General para la promoción, 

prevención e intervención de los factores psicosociales y sus efectos en la población trabajadora y sus protocolos específicos y se dictan otras disposiciones

Ministerio del Trabajo

Comentario:

Queda derogada la Resolución 2404 de 2019



Resolución 2764 de Julio 18 de 2022
Por medio de la cual se adopta la Batería de instrumentos para la evaluación de factores de Riesgo Psicosocial, la Guía Técnica General para 

la promoción, prevención e intervención de los factores psicosociales y sus efectos en la población trabajadora y sus protocolos específicos

Ministerio del Trabajo



Resolución 2764 de Julio 18 de 2022
Por medio de la cual se adopta la Batería de instrumentos para la evaluación de factores de Riesgo Psicosocial, la Guía Técnica General para 

la promoción, prevención e intervención de los factores psicosociales y sus efectos en la población trabajadora y sus protocolos específicos

Ministerio del Trabajo



CALIFICACION Y REHABILITACION



Resolución 3050 de Julio 28 de 2022
Por la cual se adopta el Manual de Procedimientos del Programa de Rehabilitación Integral para la reincorporación laboral y ocupacional en el 

Sistema General de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones

Ministerio del Trabajo



Resolución 3050 de Julio 28 de 2022
Por la cual se adopta el Manual de Procedimientos del Programa de Rehabilitación Integral para la reincorporación 

laboral y ocupacional en el Sistema General de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones

Ministerio del Trabajo



JUNTAS CALIFICACION DE INVALIDEZ



Resolución 2051 de Junio 16 de 2022

Ministerio del Trabajo

Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos 
Laborales para las Juntas de Calificación de Invalidez



Ministerio del Trabajo

Resolución 2051 de Junio 16 de 2022

Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos 

Laborales para las Juntas de Calificación de Invalidez



ACOSO LABORAL



Ley  2209 de Mayo 23 de 2022
Por medio de la cual se modifica el artículo 18 de la ley 1010 de 2006



Ley  2209 de Mayo 23 de 2022

Por medio de la cual se modifica el artículo 18 de la ley 1010 de 2006

ARTÍCULO 10. Modifíquese el artículo 18 de la Ley 1010 de 2006, el cual quedará así: 

Artículo 18. Caducidad. Las acciones derivadas del acoso laboral caducarán en tres (3) años a 

partir de la fecha en que hayan ocurrido las conductas a que hace referencia esta Ley.



SECTOR MINERO



SECTOR MINERO

Ley  2250 de Julio 11 de 2022

Por medio del cual se establece un marco jurídico especial en materia de legalización y formalización minera, así como 

para su financiamiento, comercialización y se establece una normatividad especial en materia ambiental

Decreto 539 de Abril 8 de 2022

Por el cual se expide el Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras a Cielo Abierto.

Decreto 944 de Junio 1° de 2022

Por el cual se modifica el Decreto 1886 de 2015

Comentario: El Decreto 1886 de 2015 establece el Reglamento de Seguridad en las Labores Mineras Subterráneas

Resolución 2467 de Junio 1° de 2022

Por el cual se modifica el Decreto 1886 de 2015



Ley  2250 de Julio 11 de 2022
Por medio del cual se establece un marco jurídico especial en materia de legalización y formalización minera, así como para su 

financiamiento, comercialización y se establece una normatividad especial en materia ambiental



Ley  2250 de Julio 11 de 2022
Por medio del cual se establece un marco jurídico especial en materia de legalización y formalización minera, así 

como para su financiamiento, comercialización y se establece una normatividad especial en materia ambiental



Decreto 539 de Abril 8 de 2022
Por el cual se expide el Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras a Cielo Abierto.



Artículo 5. Personal de Dirección Técnica y Operacional. La autoridad minera responsable de evaluar y aprobar el Programa de 

Trabajos y Obras (PTO), el Plan de Trabajos e Inversiones (PTI) y demás documentos técnicos establecidos en la ley para las actividades 

mineras autorizadas, verificará que en el mismo se considere el equipo técnico responsable de adelantar las labores mineras, de tal forma 

que éstas se desarrollen bajo condiciones seguras. 

Parágrafo 1. El responsable de la aplicación y cumplimiento del presente reglamento debe vincular dentro del equipo de trabajo, a un 

profesional en seguridad y salud en el trabajo o profesional especialista en seguridad y salud en el trabajo, con licencia en salud 

ocupacional vigente y con formación en riesgos mineros con experiencia específica mínimo de un (1) año. 

Parágrafo 2. Si en la jurisdicción donde se realiza la actividad minera no hay disponibilidad de profesionales con formación en una de las

áreas de seguridad y salud en el trabajo, estas podrán ser desarrolladas por ingenieros de minas o tecnólogos en minas que tengan como 

mínimo dos años de experiencia certificada en seguridad minera, expedida por la empresa en la que haya laborado, de acuerdo con lo 

establecido en el literal c) del artículo 5 de la Resolución 4502 de 2012 o aquella norma que la modifique, complemente o sustituya.

Decreto 539 de Abril 8 de 2022
Por el cual se expide el Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras a Cielo Abierto.



• PROTOCOLOS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS LABORES MINERAS.

• SELECCIÓN DE EQUIPOS Y ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL. 

• CONDICIONES DE ALOJAMIENTO Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS

• TRANSPORTE DE EXPLOSIVOS AL INTERIOR DEL PROYECTO MINERO 

• MAQUINARIA Y EQUIPOS

• PREPARACIÓN Y RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS Y CONTINGENCIAS

Decreto 539 de Abril 8 de 2022
Por el cual se expide el Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras a Cielo Abierto.



Decreto 944 de Junio 1° de 2022
Por el cual se modifica el Decreto 1886 de 2015

Comentario: El Decreto 1886 de 2015 establece el Reglamento de Seguridad en las Labores Mineras Subterráneas



Decreto 944 de Junio 1° de 2022

Por el cual se modifica el Decreto 1886 de 2015



Resolución 2467 de Julio 1° de 2022
Por la cual se adopta el Reglamento de Higiene y Seguridad para la Prevención y el Control del Riesgo 

por Exposición a Sílice Cristalina Respirable



Resolución 2467 de Julio 1° de 2022
Por la cual se adopta el Reglamento de Higiene y Seguridad para la Prevención y el 

Control del Riesgo por Exposición a Sílice Cristalina Respirable



AVIACION CIVIL



Decreto 997 de Junio 13 de 2022
Por medio del cual se adiciona el Capítulo 4 al Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1079 de 2015, Único Reglamentario del Sector Transporte, 

relacionado con la investigación de accidentes de aviación, seguridad operacional y seguridad de la aviación civil



Decreto 997 de Junio 13 de 2022

Por medio del cual se adiciona el Capítulo 4 al Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1079 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Transporte, relacionado con la investigación de accidentes de aviación, seguridad operacional y seguridad de la aviación civil



COVID-19



PANDEMIA COVID -19

Ministerio de Salud y Protección Social

Resolución 666 de Abril 29 de 2022

Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, declarada mediante Resolución 385 
de 2020, prorrogada por las Resoluciones 844, 1462, 2230 de 2020, 222, 738, 1315, 1913 de 2021 y304 de 2022

Resolución 692 de Abril 26 de 2022

Ministerio de Salud y Protección Social

Por la cual se adopta el Protocolo General de Bioseguridad

Ministerio de Salud y Protección Social

Resolución 1238 de Julio 21 de 2022

Por medio de la cual se dictan medidas para prevención, promoción y conservación de la salud con ocasión de 
infecciones respiratorias, incluidas las  originadas por la COVID-19



Resolución 666 de Abril 29 de 2022

Ministerio de Salud y Protección Social

Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, declarada mediante Resolución 385 de 2020, prorrogada por 

las Resoluciones 844, 1462, 2230 de 2020, 222, 738, 1315, 1913 de 2021 y 304 de 2022



Ministerio de Salud y Protección Social

Resolución 666 de Abril 29 de 2022
Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, declarada mediante Resolución 385 de 2020, 

prorrogada por las Resoluciones 844, 1462, 2230 de 2020, 222, 738, 1315, 1913 de 2021 y304 de 2022



Ministerio de Salud y Protección Social

Resolución 666 de Abril 29 de 2022
Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, declarada mediante Resolución 385 de 2020, 

prorrogada por las Resoluciones 844, 1462, 2230 de 2020, 222, 738, 1315, 1913 de 2021 y304 de 2022

(  .  .  .  .  )



Resolución 692 de Abril 26 de 2022

Ministerio de Salud y Protección Social

Por la cual se adopta el Protocolo General de Bioseguridad



Resolución 692 de Abril 26 de 2022

Ministerio de Salud y Protección Social

Por la cual se adopta el Protocolo General de Bioseguridad



Resolución 1238 de Julio 21 de 2022

Ministerio de Salud y Protección Social

Por medio de la cual se dictan medidas para prevención, promoción y conservación de la salud con ocasión de infecciones 

respiratorias, incluidas las  originadas por la COVID-19



Resolución 1238 de Julio 21 de 2022

Ministerio de Salud y Protección Social

Por medio de la cual se dictan medidas para prevención, promoción y conservación de la salud 
con ocasión de infecciones respiratorias, incluidas las  originadas por la COVID-19



POLVORA



Ley  2224 de Junio 30 de 2022
Por medio de la cual se garantizan los derechos fundamentales a la vida, la integridad física, la salud y la recreación de todos los habitantes en especial los niños, 

niñas y adolescentes en el territorio nacional mediante la regulación del uso, la fabricación, la manipulación, el transporte, el almacenamiento, la comercialización, la 

compra, la venta y el expendio de pólvora y productos pirotécnicos en el territorio nacional y se dictan otras disposiciones



Ley  2224 de Junio 30 de 2022
. . .regulación del uso, la fabricación, la manipulación, el transporte, el almacenamiento, la 

comercialización, la compra, la venta y el expendio de pólvora y productos pirotécnicos en el territorio 

nacional y se dictan otras disposiciones



DERECHOS DE LA MUJER



Ley  2244 de Julio 11 de 2022
Por medio de la cual se reconocen los derechos de la mujer en embarazo, trabajo de "parto, parto y posparto y se 

dictan otras disposiciones o "ley de parto digno, respetado y humanizado



Ley  2244 de Julio 11 de 2022
Por medio de la cual se reconocen los derechos de la mujer en embarazo, trabajo de "parto, parto y posparto y se 

dictan otras disposiciones o "ley de parto digno, respetado y humanizado



Ley  2244 de Julio 11 de 2022
Por medio de la cual se reconocen los derechos de la mujer en embarazo, trabajo de "parto, parto y posparto y se 

dictan otras disposiciones o "ley de parto digno, respetado y humanizado
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Jesús Palomino Cervantes 

E-mail:  jesus.palomino@hotmail.com

Cel.  310 - 640  39 28

Ibagué, Colombia



Para una mejor atención y servicio al 

cliente, disponemos de los siguientes 

canales de comunicación

educavirtual@positiva.gov.co positiva.educa@positiva.gov.co

EDUCACIÓN VIRTUAL –

CURSOS DE OBLIGATORIO 

CUMPLIMIENTO

EDUCACIÓN PRESENCIAL Y 

TALLERES WEB







Se utiliza narrativa o’ expresiones 

muy  técnicas

El plan de capacitación de la 

empresa  es diferente al del 

SGSST

Los procesos educativos se 

realizan  

fuera del horario laboral 

No se hace diagnóstico de 

necesidades educativas o no se 

hace bien

Los procesos educativos son 

impartidos  solamente por los 

jefes del área 

Las empresas tienden a 

Educar siempre  a los mismos 

En SST no se cuenta con 

mecanismos  para saber lo que 

pasa luego del proceso de la 

acción educativa 

Las acciones educativas 

no están representadas en 

competencias 

La metodología siempre es igual, 

lo hacen de manera magistral 

Las acciones educativas siempre  

contemplan los mismos temas 

Las acciones educativas en SST 

no siempre contribuyen al 

desarrollo profesional

BRECHAS EN LA EDUCACIÓN EN S.S.T. - COLOMBIA

Aunque se hagan esfuerzos de  preparación 

técnica y académica, la  logística y en especial el 

refrigerio tienen  la mayor importancia





A veces se gana y a 
veces se…

Aprende











































EDUCACIÓN



CULTURA
¿Qué es

?



Nuestra dedicatoria – POSITIVA Compañía de Seguros – Línea de Acción Positiva Educa

• 24 de agosto entrenamiento 
Brigadas de Emergencia

• 12 al 17 de septiembre semana 
de entrenamiento inmersivo





Cultura Comprensión
“Atributos”

1.





Cultura Decisión
“Atributos”

2.





Cultura Desempeño
“Atributos”

3.





Cultura Inclusión
“Atributos”

4.





Cultura Conexión
“Atributos”

5.





Cultura Cambio
“Atributos”

6.





Cultura Consciencia

“Atributos”

7.





Cultura Resistencia

“Atributos”

8.





Cultura Razón
“Atributos”

8.





Incluirías tú
¿Y que atributos

?





17% 35% 48% 0.04%

577.137 1.150.962 1.569.381 1.168 

Caracterización de trabajadores 

Afiliados a POSITIVA: 



Nuestra estrategia
Compuesto por más de 10 Categorías técnicas organizadas por tipos de herramientas y recursos educativas



Nuestra estrategia
Compuesto por más de 10 Categorías técnicas organizadas por tipos de herramientas y recursos educativas































































Categoría 4.Gamificación en Prevención: POSITIVA JUGANDO, mundo preventivo

Nuestra estrategia



PROYECTO

EMPRESAS

FELICES

1
. E

D
U

C
A

C
IÓ

N
 P

R
E

S
E

N
C

IA
L

2
. E

D
U

C
A

C
IÓ

N
 V

IR
T

U
A

L
3

. M
A

R
K

E
T

IN
G

 E
D

U
C

A
T

IV
O

2.700 KITS

4.136

Total de 

Inscripciones

FASE 1

POSIPEDIA

3 VIDEOS

Ciclo educativo –

10 Conferencias

2.976

Total de 

Participaciones 

de Trabajadores

2.083

Total de Participaciones 

de Empresas
Acciones

Educativas

09

FASE 2
Kit de reconocimiento 

FASE 3
Videos educativos 

sensibilización

FASE 4
Set de 30 tarjetas

animadas

▪ Importancia del reconocimiento

▪ Casos de éxito

▪ Instructivo medical win

30 Tarjetas

Kit: 1 caja de 30 diplomas

E-book (instructivo o guía)

Pieza para emails (campaña)

Prueba piloto 

Sector Salud

https://posipedia.com.co/

medical-win/
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PROYECTO

EDUCACIÓN

AUDITIVA

POBLACIÓN

OBJETO

OBJETIVO

Trabajadores, directivos y 

responsables del SG-SST.

03 
Audiocoaching

Facilitar la memorización del 

autocuidado, una solución que 

permite abarcar otros canales 

de aprendizaje, permitiendo 

entender mejor los atributos a 

través de sonidos. 

01
Canción educativa
“Llego la hora”

CARACTERÍSTICAS

Generar Consciencia y reflexión 

sobre la cultura del autocuidado.

Entregar el mensaje en positivo, 

lecciones aprendidas.

Al mismo tiempo positiva

El universo del trabajo

Querido trabajo

Historia llamativa, motivacional.

Tiene el propósito de hacer que el 

oyente reflexione

Proveedor Soundflix



Para una mejor atención y servicio al 

cliente, disponemos de los siguientes 

canales de comunicación

educavirtual@positiva.gov.co positiva.educa@positiva.gov.co

EDUCACIÓN VIRTUAL –

CURSOS DE OBLIGATORIO 

CUMPLIMIENTO

EDUCACIÓN PRESENCIAL Y 

TALLERES WEB





ACCIONES EDUCATIVAS 
ESPECIALES EN SST



EXPERTO

• Medicina Laboral y del Trabajo

• Medicina Universidad Laboral

• Postgrado Salud Ocupacional UJTL

• Maestría en Educación U Sabana.

• Promoción y prevención EVES U de Antioquia

• Calificación de Origen U del Rosario

Cristian Alonso R. MD, 
ESO, ME
Cristianalonso_r@hotmail.com
Contacto: +57 3165292972



LA VIDA DEBE SER 
UNA CONTINUA 
EDUCACIÓN.

“

”



INCAPACIDADES TEMPORALES, 
GESTIÓN (ABUSO DEL DERECHO Y 
FUERO DE SALUD) IMPORTANCIA 

EN SST



Situación de las incapacidades en Colombia

Hay más de

Incapacidades crecen

Generan un gasto de aproximadamente

11.000 incapacidades diarias

a un ritmo de 22% anual

$ 816 mil millones al año



LA VIDA DEBE SER 
UNA CONTINUA 
EDUCACIÓN.

“

”







¿PROBABLE INCAPACIDAD FALSA?

¿?





¿Qué es una Incapacidad Temporal?



Definición Incapacidad

• Es el reconocimiento de la prestación de tipo económico 
y pago de la misma que hacen las EP –ARL a sus afiliados 
cotizantes no pensionados , por todo el tiempo en que 
estén inhabilitados física o mentalmente para 
desempeñar en forma temporal su profesión u oficio 
habitual 

(supersalud circular Externa N11 Art 1.3).

Documento expedido por el medico u odontólogo tratante
(Ley 23 de 1981)

INCAPACIDAD TEMPORAL 

• Se entiende por incapacidad temporal, aquella 
que según el cuadro agudo de la enfermedad o 
lesión que presente el afiliado al Sistema General 
de Riesgos Profesionales, le impida desempeñar 
su capacidad laboral por un tiempo 
determinado.

Artículo 2 y 3 Ley 776 de 2002.

Decreto 1427 julio 2022 Resumen

• Incapacidad de origen común. Es el estado de inhabilidad física o 
mental que le impide a una persona desarrollar su capacidad laboral 
por un tiempo determinado, originado por una enfermedad general o 
accidente común y que no ha sido calificada como enfermedad de 
origen laboral o accidente de trabajo. 



Condición de salud derivada de enfermedad o accidente, 

por salud publica, 

proteger la salud del trabajador o la salud de otras persona 

Permitir la restitución de la salud acto médico u odontológico y 
hace parte del tratamiento 

Permite prestar los servicios para los cuales fue contratado.

¿Por qué se emite una incapacidad?



Ahora unas pregunticas



INCAPACIDAD TEMPORAL

• JUAN SUFRE DE FIEBRE Y ERUPCIÓN CUTANEA, LE DIAGNÓSTICAN 
VARICELA POR LA CUAL CONSULTA, LA INCAPACIDAD DE 15 DIAS 
ES EMITIDA POR EL MÉDICO TRATANTE. ¿ES VÁLIDA ESTA 
INCAPACIDAD?



INCAPACIDAD TEMPORAL

• PEDRO, SUFRIÓ UNA FRACTURA Y ESTA EN RECUPERACIÓN POR 
LO CUAL TIENE UNA TERAPIA FÍSICA, TIENE MUCHO DOLOR, POR 
LO CUAL ES LA FISIOTERAPEUTA LE DA INCAPACIDAD POR 3 DIAS. 
¿ES VÁLIDA ESTA INCAPACIDAD?



INCAPACIDAD TEMPORAL

• JORGE ES GOLPEADO POR SU ESPOSA QUIEN LE DEJA UN 
HEMATOMA PERIORBICULAR, EL MEDICO LEGISTA LE DA UNA 
INCAPACIDAD DE 15 DÍAS. ¿ES VÁLIDA ESTA INCAPACIDAD PARA 
FALTAR AL TRABAJO?



INCAPACIDAD TEMPORAL

• FRANCISCA ACUDE A SU ODONTOLOGO Y LE QUITAN SU MUELA 
CORDAL, DEL MAXILAR INFERIOR DEL LADO IZQUIERDO, LA 
INCAPACIDAD FUE EMITIDA POR 3 DIAS. ¿ES VÁLIDA ESTA 
INCAPACIDAD?



INCAPACIDAD TEMPORAL

• DANIELA TIENE DEPRESIÓN POSTPARTO SU PSICOLOGA 
TRATANTE LE DA INCAPACIDAD POR 15 DÍAS ¿ES VÁLIDA ESTA 
INCAPACIDAD?.



INCAPACIDAD TEMPORAL

• DANIELA TIENE DEPRESIÓN POSTPARTO SU PSIQUIATRA 
TRATANTE LE DA INCAPACIDAD POR 15 DÍAS ¿ES VÁLIDA ESTA 
INCAPACIDAD?.



Quienes son competentes y responsabilidad para expedir o 
emitir el certificado de incapacidad temporal en Colombia

MEDICO (Leyes 23 de 1981 Ética médica) Y 
ODONTOLOGO TRATANTE (ley 35 de 1989 

código de ética del odontólogo colombiano) 
(Ley 1751 de 2015)

inscritos en el Re THUS

servicio social obligatorio provisional 

IPS EPS ARL PREPAGADA PLANES COMPLEMENTARIOS



Diferencia 

Incapacidad 

Licencia



De la incapacidad temporal 

Inhabilidad física, 
psicologica y social (salud 
Pública) por la patología

Perdida de la 
capacidad laboral 
TEMPORAL 

La expedición de certificados constituye un 
acto de carácter profesional libre y responsable 
ante las autoridades competentes.

Debe exigir la presencia física del 
paciente o de la madre y debe 
realizar la valoración clínica

Diligenciarse en 
forma veraz, 
legible y completo. 

Constancia del 
certificado 
expedido en la HC.

Componentes



IT x
enfermedad
laboral –
accidente de
trabajo

IT x
enfermedad
común –
accidente
común

IT X
accidentes de
transito

No son IT

Licencias de
aborto, LM por
extensión,
maternidad y
paternidad

Tipos de Incapacidades por el origen

Cuando se expide.

Deberá ser expedido desde el momento de ocurrencia del evento que 
origina la incapacidad



No se podrán expedir certificados de incapacidad por eventos ocurridos con anterioridad, salvo:

• Urgencia o internación del afiliado 

• Trastornos de la memoria, confusión mental, desorientación en persona, tiempo y lugar y otras alteraciones de la esfera psíquica, 
orgánica o funcional según criterio médico. 

Retroactividad que no podrá ser superior a treinta (30) días calendario (a partir de la fecha de expedición)   

No en atención ambulatoria. 

Constancia de hospitalización por parte de la IPS, en la que se indique tal circunstancia.

Expedir la constancia dentro de los dos (2) días calendarios siguientes a la solicitud efectuada por el 
paciente o su representante.. 

Certificados de incapacidad de OC por 

eventos ocurridos con anterioridad o 

retroactivos.



Levantamiento de la incapacidad

• En cualquier momento a solicitud del afiliado y a juicio exclusivamente del médico u odontólogo, podrá 
levantarse la incapacidad inicialmente otorgada, siempre y cuando, el afiliado se haya recuperado de la 
causa que la originó, en un tiempo inferior al previsto. En este caso, deberá ser expedida una constancia de 
levantamiento de la incapacidad con la justificación médica de/levantamiento.

Prórroga de la incapacidad, 

• la que se expide con posterioridad a la inicial, por la misma enfermedad o lesión, o por otra que tenga 
relación directa con esta, así se trate de código diferente de diagnóstico (CIE), y siempre y cuando entre 
una y otra no haya una interrupción mayor a treinta (30) días calendario

Decreto 1427 julio 2022 



Fecha de inicio prospectiva cuando se trate de 
prórroga por el mismo diagnostico o por un Dx 
relacionado y este se expida en una consulta de 
control realizada máximo dentro de los ocho (8) 

días anteriores a la fecha en que finaliza el 
período de incapacidad que se va a prorrogar 

o Existiendo una incapacidad, se genere un 
evento diferente que se sobreponga, sin que los 

días de incapacidad otorgados se acumulen.

CIOC Expedición fecha de inicio 

posterior a la de expedición.



Reconocimiento por parte de la EPS o EA, 

Legalizados o apostillados en la embajada 
o el consulado de Colombia o en su 
defecto, en el de una nación amiga. 

Resumen de la HC o epicrisis (Traducida al 
español por traductor oficial) 

6 meses para validarla

CIOC expedidos en otro país. 



Reconocimiento de incapacidades simultáneas. 

• Dos o más CIOC de manera simultánea, para efecto de su reconocimiento se entenderá que se trata de una sola 
incapacidad contada desde el día inicial de la primera hasta el último día de la más amplia. 

• Cada incapacidad deberá registrarse de manera independiente. 

En caso de simultaneidad entre incapacidad de OC e incapacidad de RL, 

• Reconocimiento económico de una sola prestación económica, en este caso, la incapacidad que mayor beneficio otorgue. 

Incapacidad de origen común, durante el periodo de vacaciones. 

• Se interrumpirán las vacaciones por el tiempo que dure la incapacidad y se reanudarán al día siguiente de la culminación de 
la incapacidad. 

Incapacidad de origen común en periodo de protección laboral. 

• No habrá lugar al reconocimiento y pago de incapacidad de origen común. 

Expedición de certificado de incapacidad de origen común a afiliados con más de un empleador. 

• Afiliado vinculado laboralmente con dos o más empleadores, el certificado expedido será válido para que el trabajador 
legalice su situación ante cada uno de los empleadores.



El prestador de servicios de salud 
deberá informar a la EPS o EA de la 

expedición del certificado de 
incapacidad expedido a su afiliado, 

con el fin de que se direccione tanto 
la atención del paciente, como el 
trámite para el reconocimiento y 

pago a que haya lugar.

Sistema de Información de Prestaciones 

Económicas del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud



Validación

• La entidad a la cual se encuentra afiliado el cotizante y pagada por esta, 

• Siempre y cuando sea expedida por profesional médico u odontólogo inscrito en el Re THUS, 
incluida su especialización, o prestando el servicio social obligatorio provisional, y

• Presentación en los (15) días siguientes a su expedición, con: solicitud, epicrisis (internación), o el 
resumen de la atención.

• Duda respecto de la CIOCla EPS puede someter a evaluación médica al afiliado por un profesional 
par: desvirtuarla o aceptarla. 

• 8 días hábiles sin que la EPS o EA haya validación o evaluación médica al cotizante, debe 
reconocer y líquidar la incapacidad dentro de los 15 días hábiles siguientes a la presentación del 
CI expedido 

• Pagarla dentro de los cinco (5) días siguientes.

Incapacidad por médico u odontólogo no 

adscrito a la red de la EPS o EA , 



IMPORTANCIA DE LA INCAPACIDAD COMO 
GENERADORA DE UN POSIBLE FUERO

QUE PATOLOGÌA 
GRAVEDAD, 

CONTINUIDAD
SEGUIMIENTO PAGO VERACIDA

D



1.Razón social o apellidos y nombres del prestador de servicios de salud

2.NIT del prestador de servicios de salud 

3.Código del prestador de servicios de salud asignado en el (REPS) 

4.Nombre de la EPS o EA

5.Lugar y fecha de expedición 

6.Nombre del afiliado, tipo y número de su documento de identidad. 

7.Grupo de servicios: 01. Consulta externa 02. Apoyo diagnóstico clínico y 
complementación terapéutica 03. Internación . 04. Quirúrgico 05. Atención 
inmediata 

8.Modalidad de la prestación del servicio: 01: Intramural 02: Extramural unidad 
móvil 03: Extramural domiciliaria 04: Extramural jornada de salud 06: 
Telemedicina interactiva 07: Telemedicina no interactiva 08: Telemedicina 
telexperticia 09: Telemedicina telemonitoreo

9.Código de diagnóstico principal, utilizando la  CIE, vigente

10.Presunto origen de la incapacidad (común o laboral) 

11.Causa que motiva la atención. 

12.Fecha de inicio y terminación de la incapacidad; 

13.Prorroga: Si o No 

14.Incapacidad retroactiva: 01. Urgencias o internación del paciente 02. Trastorno 
de memoria, confusión mental, desorientación en persona tiempo y lugar, otras 
alteraciones de la esfera psíquica, orgánica o funcional según criterio médico u 
odontólogo 03. Evento catastrófico y terrorista. 

15.Nombres y apellidos, tipo y número de identificación y firma del médico u 
odontólogo que lo expide. 

Tachones o 
enmendaduras 

¿Escaneado? Tipo de 
papel.

REPS: Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud

Certificado del medico u odontólogo a 
transcribir con la siguiente 
información: 



¿Quién asume el pago de las incapacidades?

1-90

• 66% 
EPS

91-180

• 50% 
EPS

181-
540
• AFP

541

• EPS

EL AUXILIO MONETARIO POR 
ENFERMEDAD DE ORIGEN COMÚN 

NO PODRA SER INFERIOR AL 
SALARIO MINIMO LEGAL 

VIGENTE

Por los primeros 180 días paga 

directamente el empleador y realiza el 

trámite de transcripción y recobro 

ante la EPS – EL TÉRMINO DE 

TRANSCRIPCIÓN LO DETERMINA 

CADA EPS



¿Cómo se valor la condición médica en una incapacidad

continua?

66% 50%

1-90
91-
120

121-
150

151-
180

181 -540 >540

%IBL

Envío y radicación a la 
AFP del Concepto de 
rehabilitación integral

Emisión del concepto de 
rehabilitación integral

CONCEPTO 
FAVORABLE

La AFP paga al mismo porcentaje que venia 
reconociendo la EPS. Lo mínimo es el SMLMV

CONCEPTO 
DESFAVORABLE

Calificación 
de PCL

>=50% Invalido 

<50% 

?

Reincorporar 

Calificación 
Integral



¿Cómo se valor la condición médica en una incapacidad

continua?

66% 50%

1-90
91-
120

121-
150

151-
180

181 -540 >540

%IBL

Envío y radicación a la 
AFP del Concepto de 
rehabilitación integral

Emisión del concepto de 
rehabilitación integral

CONCEPTO 
FAVORABLE

La AFP paga al mismo porcentaje que venia 
reconociendo la EPS. Lo mínimo es el SMLMV

CONCEPTO 
DESFAVORABLE

Calificación 
de PCL

>=50% Invalido 

<50% 

?

Reincorporar 

Calificación 
Integral



1-2 días

• A cargo del 
empleador 

Corresponde al 
66.66% del IBC

• incapacidad con 
cargo a sus 

propios recursos 

3 – 90 
días

• A cargo de la EPS 

Corresponde 
66.66% del IBC 

Recobrable ante la 
EPS

• paga la 
incapacidad y 

recobra ante la 
EPS 

91 – 180 
días

• A cargo de la EPS 

Corresponde 50% 
del IBC 

• Recobrable ante la 
EPS

• paga la 
incapacidad y 

recobra ante la 
EPS 

181 – 540 
días

•A cargo del Fondo 
de Pensiones

Corresponde 50% 
del IBC

•ninguna obligación

541 días o 
más

• A cargo de la EPS 

Corresponde 50% 
del IBC 

• trámite 
administrativo 
coon la EPS 

pendiente por 
definir

Ningún pago por 
incapacidad podrá 

ser inferior a 
1SMLMV

Concepto 
Rehabilitación 

EPS Revisiones 
Periódicas de 

Incapacidades por 
Enfermedad 

General de Origen 
Común

https://www.google.com.co/imgres?imgurl=https://image.freepik.com/vector-gratis/empresario-de-dibujos-animados-pensando-una-nueva-idea_43633-2160.jpg&imgrefurl=https://www.freepik.es/vector-premium/empresario-de-dibujos-animados-pensando-una-nueva-idea_2370234.htm&docid=wtIofmZ1PkSznM&tbnid=sFjQhy3tyXGFQM:&vet=1&w=626&h=976&bih=623&biw=1280&ved=0ahUKEwiFzM-ZjpDdAhVRtlMKHWcIA2UQMwhPKBIwEg&iact=c&ictx=1


Todo afiliado a quien se le defina una incapacidad temporal, recibirá un subsidio equivalente al cien (100%) de 
su salario base de cotización, calculado desde el día siguiente el que ocurrió el accidente de trabajo 

• y hasta el momento de su rehabilitación, readaptación o curación, o de la declaración de su incapacidad 
permanente parcial, invalidez o su muerte.

como Para la enfermedad profesional será el mismo subsidio calculado desde el día siguiente de 
iniciada la incapacidad correspondiente a una enfermedad diagnosticada profesional.

PRESTACIONES  ECONOMICAS 

Riesgos Laborales



Requisitos para el Reconocimiento de 
Incapacidades > a 540 días

1
Concepto favorable de 

rehabilitación expedido por el 
md/tratante, requiera 

continuar en tratamiento

2
No recuperación 

apesar de protocolo de 
tratamiento

3
Enfermedades 

concomitantes que 
prolongan el tiempo de 

recuperación



RECOMENDACIONES

Base de datos que 
identifique las 

acumulaciones de 
IT.  Visita 

domiciliaria.

Revisiones Periódicas 
de Incapacidades por 

Enfermedad General de 
Origen Común

Concepto de 
rehabilitación que 

responda a las 
condiciones de 

salud del 
trabajador.

1.



¿A 
quien?

¿Cuando?

¿Objetivo?

Registro en la HC  y reconocimiento de Incapacidades

Calificación Definitiva- Concepto Desfavorable

Responsable EPS

Revisiones Periódicas de Incapacidades por 
Enfermedad General de Origen Común

Situaciones de Abuso del Derecho

¿lTiempo de Rehabilitación o Recuperación (evaluación 
médica y visita domiciliaria)

Plan integral de Tratamiento. Monitoreo - Evaluación de 
Rehabilitación (c/60 días EPS)



Secuelas anatómicas y funcionales

Estado Actual

Terapéutica posible

Pronostico de Recuperación 

Fechas de Tratamiento concluido, estudios 
complementarios, rehabilitación y complicaciones

Bueno

Regular

Malo

c/u Pronostico

Que hacer :Trazabilidad, contenido y manejo en la empresa con el médico de 
SST para conocer su impacto 

¿Favorable o desfavorable?

Concepto de rehabilitación que 
responda a las condiciones de salud 

del trabajador



Tipos de abusos del derecho

El trabajador no seguido 
el tratamiento, terapias, 

exámenes, controles o no 
cumple con las 

recomendaciones (30%).

No asistencia a 
valoraciones a 

exámenes o 
valoraciones para la 
Calificación PCL U 

ORIGEN

Doble cobro al SGSSI; 
busca el 

reconocimiento y pago 
de la incapacidad por 
la EPS o la EA y por la 

ARL por la misma 
causa, doble cobro al 

SGSSI
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Deben ser resueltos por  la EPS y la EA

Durante el tiempo de 
incapacidad el cotizante se 

encuentra emprendiendo una 
actividad alterna que le impide 

su recuperación. 

Puesta en conocimiento de 
la EPS o EA por parte del 
empleador y aportar 
pruebas documentales



Tipos de abusos del derecho

Detección de presunta 
alteración o posible 

fraude en la IT

La comisión por 
parte del usuario 

de actos o 
conductas 

presuntamente 
contrarias a la ley 

relacionadas con su 
estado de salud.

Fraude al otorgar la 
certificación de la 

Incapacidad.

Cobros con Datos 
Falsos

Decreto 1427 julio 2022 

Serán puestas 
en 
conocimiento 
de la FGN



CONSECUENCIAS DE LA DETECCIÓN Y 
COMPROBACIÓN DE ABUSO DEL DERECHO

SUSPENSION 
DE LA 
PRESTACIÓN 
POR IT (EPS)

MANEJO EN 
FISCALIA 
GENRAL DE 
LA NACIÓN

FUERO DE 
SALUD NO 
SOPORTADO



Identificarlo, y 
adicional 

entender manejo 
frente a la EPS y el 

sistema

Detección x EPS 
incumplimiento o 

por la empresa

EPS

Comunicación al 
trabajador para que de 

explicaciones 

(plazo 5 días) .

Si - Respuesta

3 días de recibida EPS y 
usuario requerido 
suscriben acuerdo, 

compromiso de 
atender a las ordenes 

prescritas 

No respuesta o 
reincidente:

Suspensión del pago de 
incapacidad (

Pero no de 
Prestaciones 
asistenciales.

Detección x 
Empresa aportar 

pruebas

Decreto 1427 julio 2022 



Tipos de casos para seguimiento

Incapacidades Continuas 
Mayores de 180 días

Incapacidades 
discontinuas

Incapacidades Falsas

Casos de abuso del 
derecho

Incapacidades con 
problemas de 

continuidad por Tiempo 
o por diagnóstico



RECUERDA QUE POSITIVA 

TIENE PARA TI 

www.posipedia.com.co



Para una mejor atención y servicio al 

cliente, disponemos de los siguientes 

canales de comunicación

educavirtual@positiva.gov.co positiva.educa@positiva.gov.co

EDUCACIÓN VIRTUAL –

CURSOS DE OBLIGATORIO 

CUMPLIMIENTO

EDUCACIÓN PRESENCIAL Y 

TALLERES WEB





ACCIONES EDUCATIVAS 
ESPECIALES EN SST



Influencers como agentes de 
cambio en seguridad y salud 
en el trabajo

Patricia Canney
pcanney@une.net.co





Fuente
https://www.google.com/search?q=imagenes+de+redes+sociale

“Persona que se destaca en una red social u

otro canal de comunicación y expresa

opiniones sobre un tema concreto que ejercen

una gran influencia sobre muchas

personas que la conocen”

https://www.lexico.com/

“¿Influencer?”

“En inglés, el verbo “influencer” significa influir.  La autenticidad  es el factor más importante.  Permitir 
el abordar directamente una población en una conversación de tu a tu”. 
“La cara amable de un influencer”



Previsión del número de usuarios 

mensuales activos (MAU) de Twitter a 

nivel mundial desde 2021 hasta 2025(en 

millones)

Redes sociales con mayor número de 

usuarios activos a nivel mundial en enero 

de 2022(en millones)

https://es.statista.com/estadisticas/600712/ranking-mundial-de-redes-sociales-por-numero-de-usuarios/

https://es.statista.com/estadisticas/636174/numero-de-usuarios-mensuales-activos-de-twitter-en-el-mundo/



¿Cómo se logró este crecimiento tan rápido?

❑ Una persona famosa  envió un tweet desde su 

programa

❑ Contactos de las personas y sus contactos

❑ Publicidad en medios



¿Atributos de un “influencer”?

❑ Son personas que saben de un área específica y se caracterizan por tener 

opiniones fuertes y persuasivas para otras personas.

❑ Papel principal de llegar y mantener presencia y credibilidad en las redes 

sociales, aplicando conocimientos del área específica a la que pertenecen.

❑ Ser persuasivos, adentrarse en el mercado, con sus comunidades y ver cómo 

funcionan de manera interna

❑ Tener conexiones en redes sociales y en el área en el que se quieren desarrollar.

❑ Deben lograr que las demás personas tengan confianza en él

❑ Siempre buscan tendencias.



Cada nueva teoría se soporta en los hombros de Gigantes

❑ Herbert William Heinrich

❑ Frank E. Bird

❑ James Reason

❑ Jens Rassmusen

❑ Charles Perrow

❑ Edgar Schein

❑ Patrick Hudson

❑ Joseph Melia

❑ Erik Hollnagel

❑ Todd Conklin

❑ Sidney Dekker

❑ David Woods

❑ Paul Slovic

❑ Oscar Nieto

❑ Jairo Aguilar

❑ Enrique Guerrero

❑ Cástulo Rodríguez



Desarrollo del pensamiento en Seguridad
Máquinas, 

herramientas, 

equipos, 

saneamiento básico

...1970

“Edad de Oro”

1980 – 1990…

Socio técnico (ergonomía)

Reglamentación y SG-SST

Cultura

SBC

HRO “Confiabilidad"

“Normal Accident Theory”

“Human Error”

Fuente:Le-Coze RE Seminar Junio 2021

¿Y ahora, 30 40 años 

después, un cambio de 

paradigma?

La necesidad de reconocer y 

convivir con la complejidad.
Ingeniería de Resiliencia

Safety Differently

Safety II

HOP

organización y liderazgo conscientes

…



La causalidad Lineal

Procedimientos, reglas , tiempos y movimientos …

https://www.youtube.com/watch?v=4N2tnP1sYpY

https://www.youtube.com/watch?v=4N2tnP1sYpY


SG-SST

¿Es el SG-SST?

❑ Un Fin
❑ Un Medio



El cambio requiere persistencia













¿el "error" es?

❑ ¿Una Causa?

❑ ¿Una Consecuencia?



“Diseño hostil o diseño fácil?



¿La relación entre la
Seguridad y Salud en el
Trabajo y el Trabajo Seguro y
Saludable?

David Provan









¿Qué conocimiento o evidencia nos permite 
avanzar y cómo podemos  contribuir a eso?

¿Cómo ser “influencer” de las tendencias de la 

SST para el futuro?



¿Cómo conversar, comprender y llevar adelante de manera

constructiva las nuevas ideas que se nos presentan y

contribuir a un mayor desarrollo de nuestra disciplina?

¿Cómo hacer que las cosas pasen? 

“Lideres, influencers…”



• El cambio social no se propaga como un virus – Tenemos que utilizar 
estrategias que permitan avanzar.

• Los Innovadores  son el objetivo - Los adaptadores tempranos son clave 
para ayudarnos a diseminar una nueva idea, especialmente si es un 
cambio social.

• Construir redes amplias, conexiones. 
• No solo buscar personas especiales,  buscar lugares especiales – La red 

que está en la periferia.
• Redes de conexión amplias. 
• Crear relevancia.  Permitir nuevas ideas y opiniones, permitir a través de 

la conversación la discusión de nuevas ideas.



Cada momento histórico, cada nueva  época cambia los temas de conversación.

Hemos estado de acuerdo, o no, hemos discutido e intercambiado ideas que no

teníamos antes. Este es el aspecto de la conversación que más me interesa:

cómo la conversación cambia la manera como miramos el mundo e, incluso, llega

a cambiar el mundo”.

(T Zelding 1998)



Tener una discusión 

constructiva, racional y 

sin prejuicios sobre lo 

que funciona y lo que 

podría no funcionar 

para mejorar la 

seguridad y salud en  el 

trabajo.

Muchas gracias

www.slido.com
#5686201
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Comunidad de la Seguridad Vial

EXPERTO LÍDER

Andrés Guzmán

svauditor@outlook.com

Instagram: afelipe_25
Cali - Colombia



PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL:
APOYO ESTRATEGICO DEL SGSST EN LAS EMPRESAS  

COLOMBIANAS



PESV “Plan Estratégico de Seguridad Vial”

Plan Estratégico de Seguridad Vial: Acciones encaminadas
a generar hábitos, comportamientos y conductas seguras
en las vías para prevenir riesgos, reducir su accidentalidad
vial y disminuir sus efectos nocivos.

Decreto 1252/21; art1

…Disminución de la accidentalidad y del impacto en el que pueden verse inmersos los 

actores viales…

















https://ansv.gov.co/sites/default/files/observatorio/AnuarioNacionaldeSiniestralidadVialColombia2019.pdf

El manito jugando con la moto









GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL
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RUTA DE 
CONOCIMIENTO

AÑO 2022

1
EL PESV DEL 

2022

PRINCIPIOS Y VALORES 

PARA UNA SEGURIDAD 

VIAL MAS SEGURA EN 

2022

EL PESV ALIADO 

ESTRATÉGICO DEL 

SGSST

ESCUELA PARA 

TAXISTAS PARTE II

ESCUELA PARA 

TAXISTAS PARTE I

INVESTIGACIÓN DE 

ACCIDENTES DE 

TRANSITO II

INVESTIGACIÓN DE 

ACCIDENTES DE 

TRANSITO I

CULTURA 

CIUDADANA EN 

MOVILIDAD 

ESTRATEGIAS DE 

MOVILIDAD SEGURA 

EN LAS EMPRESAS 

COLOMBIANAS

LEGISLACIÓN APLICABLE 

AL SECTOR TRANSPORTE 

TERRESTRE

ROLES Y 

RESPONSABILIDADES DEL 

COMITÉ DE SEGURIDAD 

VIAL EN 2022

08

LAS SEGURIDAD 

VIAL EN 2022





RECORDEMOS…

Plan Estratégico de Seguridad Vial: Acciones encaminadas
a generar hábitos, comportamientos y conductas seguras
en las vías para prevenir riesgos, reducir su accidentalidad
vial y disminuir sus efectos nocivos.

Decreto 1252/21; art1

…Disminución de la accidentalidad y del impacto en el que pueden verse inmersos los 

actores viales…



Guia Metodologica PESV VERSION 2022

Resolución 20223040040595 del 12/07/22





Resolución 20223040040595
12/07/2022
“Guía metodológica para diseñar, implementar y verificar los PESV”.





Rresolución 
20223040040595
12 de julio 2022 



Articulación y 
concordancia 

normativa

Justificación “no 
aplicabilidad”

Integralidad e 
independencia multi-

empresarial



Colaboradores de la 
organización 

Desplazamientos

Comunidad

Niveles vs Misionalidad





Paso 1. LIDER PESV EN 2022

Fase planificación



Fase planificación -Paso 2. CSV PESV

Apoyo, 
influencia y 
promotores

No. de 
integrantes



a) Definir el objetivo general, la visión y alcance del PESV, en cumplimiento de las fases,

pasos y requisitos establecidos en el presente documento, manteniendo la alineación

con el Plan Nacional de Seguridad Vial vigente y la articulación con el Sistema de Gestión

de Seguridad y Salud en el Trabajo.

b) Realizar las acciones tendientes a diseñar, implementar, mantener y mejorar

continuamente el PESV, en el marco de lo establecido en el Plan Nacional de Seguridad

Vial e incluyendo a todos los actores viales de la organización (peatones, personas con

discapacidad, ciclistas, motociclistas, conductores, pasajeros).

Paso 2. CSV PESV

Fase planificación



c) Promover la participación de la comunidad de la organización en las acciones de la

seguridad vial, siendo actores claves en el logro de los objetivos del PESV.

d) Definir los procesos y/o áreas que acompañara cada miembro del comité de

seguridad vial para influenciar la mejora en términos de seguridad vial.

Paso 2. CSV PESV

Fase planificación



e) Analizar los indicadores de siniestralidad vial, las investigaciones internas de

siniestros viales y realizar seguimientos a los planes de acción que surgen de los

resultados o conclusiones de las investigaciones, teniendo en cuenta que se deben

investigar todos los siniestros viales donde se ven involucrados colaboradores de la

organización que realizan desplazamientos laborales, donde se presentan muertos,

lesionados o daños de la organización o de terceros.

f) Revisar el PESV al menos una vez por trimestre y documentar el seguimiento,

análisis y evaluación de los resultados de la siniestralidad vial e indicadores y reporte

de autogestión del PESV, del plan anual de trabajo, de las auditorias y de la

implementación del PESV, con el objetivo de tomar decisiones enfocadas en la mejora

de la seguridad vial.

Paso 2. CSV PESV

Fase planificación



Paso 2. CSV PESV

Fase planificación



LIDER y CSV - PESV

Comportamiento 
humano en la vía

Conducción 
defensiva

Legislación
Principios 

básicos de la 
seguridad vial 

LA COMPETENCIA SE DEFINE EN:

Educación: Nivel de estudios
Formación: Capacitación en Seguridad Vial
Experiencia: Conducción relacionada al cargo



Resolución 3027 de 2010

Código Nacional de 
Transito y Transporte 

Terrestre 

Decreto Único 
Sector Transporte 

1079/2015

Constitución Política 
Colombiana 

LEGISLACION DE APOYO EN PESV Y SV



Código Penal

Código Civil

Código de Infancia 
y Adolescencia 

Código de 
procedimiento 

Policial

Ley 1503 de 
2011

Ley 1696 de 2013
Resolución 1844 

de 2015
*Resolución 1565 

de 2014

*Resolución 1231 
de 2016

Resolución 
1885 de 2015

Decreto Ley 2106 
de 2019 Art. 110

Decreto 2851 de 
2013

Hay mas…

LEGISLACION DE APOYO EN PESV Y SV



Ley 2251 de 2022

“Julián Esteban”
Decreto 1252 de 2021 

Decreto 1430 de 2022

PNSV

Resolución 
20223040040595 

de 2022

Continuara…

Ley 2050 de 2020

LEGISLACION DE APOYO EN PESV Y SV
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Comunidad de la Seguridad Vial

EXPERTO LÍDER

Andrés Guzmán

svauditor@outlook.com

Instagram: afelipe_25
Cali - Colombia




